
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que la 

parte demandante ha solicitado la entrega de los depósitos 

judiciales que descansen en este asunto. La Victoria, Valle 

del Cauca, septiembre 13 de 2022. 

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 

AUTO No. 533 

EJECUTIVO 

DTE. MIGUEL ANTONIO ALVAREZ RAMIREZ 

DDOS. ALONSO RAMOS MANZANO Y OTRO 

RADICACIÓN  2017-00121-00  

(INFORMA NO EXISTENCIA DEPOSITOS JUDICIALES) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Trece (13) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el pedido elevado por el demandante, por el cual 

peticiona la entrega de los dineros allegados a este asunto en 

razón de las medidas cautelares decretadas; estima esta 

Operadora de Justicia conveniente informar, que no descansa a 

órdenes de este Estrado Judicial, y con destino al proceso de 

la referencia, en este instante, depósito judicial alguno que 

pueda dar próspero trámite a su solicitud, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso.      

 

N O T I F I Q U E S E   

 

 

LA JUEZ,  
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